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IECM:
reproche

Tanto las dos conse-

jeras que se opusie-
ron como afectados

directos arremetie-

ron contra el IECM

por haber inflado

a Morenay sus

aliados al repartir
las plurinominales.
PÁGINA4

Coinciden consejeras en que hubo cambio de reglas

'Acuerdo de IECM,
un fraude a la ley'

Afirman que acuerdo

es una simulación

y que va en contra

de la Constitución

ALEJANDRO LEÓN

Erika Estrada y Carolina del

Ángel fueron las únicas con-

sejeras del Instituto Electo-
ral de la Ciudad de México
(IECM) que votaron en con-

tra de un acuerdo que otor-

gó sobrerrepresentación a

Morena en el Congreso local.
La decisión la tomaron

porque documento fue una

simulacióny va en contra de
la Constitución, además de

que se trató de un "fraude" a

la legislación, argumentaron,
respectivamente.

En entrevistas por sepa-
rado con REFORMA, la con-

sejera Estrada consideró que
no tuvo que haberse aproba-
do la petición de siete perso-
nas que ganaron diputacio-
nes de mayoría relativa, quie-
nes pidieron Instituto que
sus triunfos no fueran reco-

nocidos por Morena, sino por

el PartidodelTrabajoy Verde

Ecologista, tras lo cual, se rea-

signaron las diputaciones de

representación proporcional.
Recordó que desde febre-

ro el IECM había aprobado
lineamientos de un conve-

nio de candidaturas comunes

para dicha coalición política;
sin embargo, en el acuerdo

que elaboró el consejero Ber-
nardo Valle y que fue apro-
bado, las reglas fueron mo-

dificadas.
"Estas reglas del juego

nos las dimos desde el mes

de febrero, todas las fuerzas
políticas las conocieron, fue-
ron acuerdos públicos y me

parece desafortunado que, de
último momento, cambiemos
las reglas del juego, una vez

que ya conocimos los resul-

tados electorales" expresó.
Tras la asignación de le-

gisladores de representación
proporcional, Morena y sus

aliados pasaron de 38 43

legisladores, lo que la Opo-
sición acusó como sobrerre-
presentación en Donceles

"Se están inaplicando dis-

posiciones que el colegiado
había aprobado de manera

previa, concretamente, este

lineamiento de asignación.
"Y. dos, están permitien-

do una simulación que va

en contra de la Constitución
en la cual se establece, clara-
mente, que uno de los prin-
cipios fundamentales en la

integración de los congresos
es evitar la sobrerrepresenta-
ción de alguna fuerza politi-
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ca". subrayó Estrada.
La consejera Carolinadel

Ángel expuso que se trato de

un fraude, debido a que el
Instituto toleró que se cam-

biaran las reglas del convenio
"Con una artimaña des-

pués de haber recibido la vo-

tación, cambiamos las reglas
del juego, decidimos cambiar
(...) el convenio de candida-
tura común de Morena, PT

y Verde. eso, por más argu-
mento que le pongamos, es

fraude a la ley (...) estamos

encontrando cómo darle la
vuelta la ley", expresó.

También criticó que a

40 minutos de que iniciara
unasesión el sábado. llegaron
por correo los oficios de siete

personas que pedían que se

les considerara en las banca-
das aliadas Morena

"Llegan siete oficios de
siete personas diciendo que
desconocen, básicamente, el
contenido del convenio de
candidatura común que los

llevó al triunfo (...) y, enton-

ces piden un receso de me-

dia hora para revisar algo
tan profundo como lo es un

cambio completo de proyec-
to de acuerdo

"Por más que mis cole-

gas lo hayan puesto en la
mesa como engrose, como

observaciones. por favor, es

insultar la inteligencia de las

consejerías que no estába-
mos de acuerdo y de la ciu-
dadanía", resaltó.

Erika Estrada,
consejera delIECM

Estas reglas del

juego nos las dimos

desde el mes de

febrero, todas las

fuerzas políticas las

conocieron, fueron
acuerdos públicos".

Las consejeras votaron en contra delacuerdo propuesto por el consejero Bernardo Valle,
con el cual se abrió la puerta a la sobrerrepresentación de Morena en el Congreso.


